
    

Guayaquil, 30 de Agosto de 1.990 [ 

SEÑOR INGENIERO 

SANTIAGO ROMERO BARST 

Ciudad. 

Muy señor nuestro: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General 

Universal de la Compañía "ROMERO VIAJES Y TURISMO ROMERVITUR S.A.'", en 

sesión celebrada el día de Ayer 29 de Agosto de 1.990 resolvió por 

unanimidad elegirlo 
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de la Compañia, por el periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con los 

Estatutos, debiéndo en consecuencia ejercer individualmente, al igual 

que el Presidente, la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañia, administrar los negocios y Empresas de la Compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos, 
cumpliendo con las disposiciones legales y de los Estatutos y demás 

atribuciones que le conceden el Artículo Vigesimo Séptimo de los 
Estatutos contenidos en la Escritura de Constitución celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón Abogado Francisco X. Ycaza 
Garcés el dia 25 de Abril de 1.990, inscrita de fojas 28.533 a 28.549, 

número 9.298 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.398 
del Repertorio el día 28 de Agosto de 1.990. Aprobada por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, según Resolución No. 90-2-1-1-0002187 expedida el día 26 de 

Julio de 1.990. 

Dignese usted firmar el presente nombramiento en 
constancia de aceptación del cargo para el cual ha sido designado. 

ez 
P. ROMERO VIAJES Y TURISMO ROMERVITUR S.A. 

Muy Atentamente, 

Sra. MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ DE ROMERO 
PRESIDENTE 

ING. SANTIAGO ROMERO BARST 
RAZON: Acepto el Cargo de Gerente 
Guayaquil, 30 de Agosto de 1.990 
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FICOs Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de Gerente de 

ROMERO VIAJES Y TURISMO ROMERVITUR S.A., a foja 30.470, número 9.927 del Re 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 15,443 del Repertorio.- Archiván= 

dose los comprobantes de pago por Impue de Registro y Defensa Nacional .- 

Guayaquil, Septiembre once de mil ntos noventa. El Registrador Mer- 
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